
D. JOSÉ Mª JIMÉNEZ GONZÁLEZ, PORTAVOZ DEL GRUPO DE DIPUTADOS 
PROVINCIALES DEL PSOE EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS Y 
AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 97.2 DEL REGLAMENTO 
DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS 
ENTIDADES LOCALES, PRESENTA ANTE EL PLENO DE ESA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE 14 DE JULIO DE 2005 LA SIGUIENTE: 
 
 

PROPOSICIÓN 
 
 

PLAN PROVINCIAL DE JUVENTUD 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El futuro de una región, provincia o comarca se basa, entre otros factores, en el 
dinamismo de una sociedad al que afectan de forma decidida las oportunidades de 
que disponen nuestros jóvenes. Durante los últimos veinte años, hemos sido meros 
observadores del progresivo envejecimiento que sufre la población de la provincia así 
como una sangría continuada de jóvenes que, a falta de mejores oportunidades de 
empleo, de acceso a la vivienda, a la cultura o al ocio se han visto obligados a 
emigrar a otros lugares de la geografía española. 
 
El artículo 48 de la Constitución Española establece la obligación a los poderes 
públicos de promover las condiciones que hagan posible la participación libre y eficaz 
de los jóvenes en el desarrollo político, social, económico y cultural. Al amparo de 
este artículo y en desarrollo de las competencias asumidas por la Junta de Castilla y 
León para la atención y promoción de la juventud, se aprobó la Ley 11/2002, de 10 
de julio, de Juventud de Castilla y León. En el artículo 3 de la citada Ley se establece 
la competencia de las Diputaciones Provinciales para la elaboración de un Plan de 
Juventud en su ámbito territorial y el artículo 10 la obligación de hacerlo en un plazo 
no superior a un año desde el inicio de la legislatura y remitirlo, a efectos 
informativos, a la Consejería competente en materia de juventud asegurándose la 
coordinación y coherencia de los diferentes planes de juventud así como el desarrollo 
de sus competencias. 
 
Por tanto, la Diputación Provincial de Burgos acumula un retraso de más de 2 años 
sobre las obligaciones y previsiones de la Ley de Juventud sin que haya realizado 
ningún tramite que suponga el inicio del procedimiento para la aprobación de un Plan 
de Juventud que contemple medidas para la mejora de las condiciones de los 



jóvenes en Burgos o en la prestación de los servicios así como la dotación económica 
suficiente para el desarrollo de estas medidas.  
 
Ante esta situación, el Grupo de Diputados Socialistas en la Diputación Provincial  
 
SOLICITA: 
 

• Instar a la Diputación Provincial y al IDJ inicie de forma inmediata la 
tramitación para la aprobación del Plan Provincial de Juventud. 

 
• Instar a la Diputación Provincial y al IDJ a que abra un procedimiento 

participativo que permita realizar un Plan de Juventud con la colaboración de 
todos los agentes sociales de la provincia y, en especial, del colectivo 
asociativo juvenil de Burgos y de los propios ayuntamientos. 

 
• Instar a la Diputación Provincial y al IDJ a que aporten en los ejercicios 

presupuestarios restantes hasta el final de la legislatura, las cantidades 
económicas suficientes para el desarrollo del Plan así como para paliar la 
carencia del mismo durante los ejercicios 2004 y 2005 en los que ya debía 
estar en funcionamiento. 

 
 

En Burgos, a 11 de julio de 2005 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ Mª JIMÉNEZ GONZÁLEZ 
Portavoz del Grupo Socialista 

 
 
 
 
 
 
 
A/A  Pleno de la Diputación Provincial de Burgos 


